
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Caldas, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal 
Radicado 05129 31 89 001 2021 00316 00 
A.I. 20 
Demandante Jorge Ignacio Morales Correa 
Demandado Ruth Elena Usme Sánchez 
Asunto Rechazo 

 
Mediante auto de 19 de noviembre de 2021 se inadmitió la demanda para que, 
dentro de los cinco (5) días siguientes, subsanara los requisitos formales exigidos. 
 
En el término concedido, la parte demandante no cumplió con dichas exigencias, 
por lo que, de acuerdo con el artículo 90 C.G.P., se rechazará la demanda.  
 
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Rechazar la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE                                                      
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